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race 

SECRETARIA.  Villavicencio, 16 de junio de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 
 La secretaria, 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ofíciese ante el laboratorio clínico indicado por el apoderado de la parte 
demandante y ante la FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LAS 
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN SOCIAL -FUNDEMOS-, requiriéndoles 
para que a la entidad que corresponda, remita a la mayor brevedad posible 
con destino a este proceso los resultados de la prueba de ADN practicada a 
las partes en este asunto. Ofíciese y comuníquesele a la referida entidad, 
por el medio más expedito, incluido el envío vía correo electrónico. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

 
                                La Jueza, 

 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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